
 

LOS PRONOMBRES PERSONALES  ÁTONOS OTROS VALORES DE “SE” 
USOS NO REFLEXIVOS USOS REFLEXIVOS SE MARCA DE PASIVA REFLEJA. (NO FUNCIÓN) 

El sujeto y referente del pronombre no coinciden, es 
decir, no son la misma persona. No constituyen un 
paradigma fijo, ya que pueden combinarse 
arbitrariamente: yo te, él nos, ellos me, eso me, algo 
nos… 

La reflexividad implica que el sujeto y referente del pronombre coinciden, es decir, son la misma persona. El paradigma 
resultante es el siguiente: (yo) ME (peino), (tú) TE (peinas), (él/ella) SE (peina), (nosotros/-as) NOS (peinamos), (vosotros/ -
as) OS (peináis), (ellos/ -as) SE (peinan). 

Las oraciones pasivas reflejas tienen la 
siguiente estructura: 
 
§ SE: sin función sintáctica, es marca de 

pasiva refleja. 
§ VERBO: en activa en 3ª persona 

singular o plural. 
§ Presencia de un SUJETO que concuerda 

con el verbo. 
 

Se vende apartamento 
                  marca        SUJ. PACIENTE 
             pasiva refleja 
 

Se cometieron varios atentados 
          marca                    SUJ. PACIENTE 
    pasiva refleja 
 
Se puede afirmar que, en estos casos, la 
forma SE, que ya no entra en oposición con 
ME, TE, NOS, OS, no sólo no es un reflexivo, 
ni desempeña función sintáctica, sino que ni 
siquiera es pronombre. Es una mera 
partícula encubridora de “actor” (agente) de 
la acción del verbo. 

PRON. PERS. ÁTONOS. (SÍ FUNCIÓN) REFLEXIVOS. (SÍ FUNCIÓN) PRONOMINALES. (NO FUNCIÓN) 

ME 
TE 

LE (SE1) / LO, LA, LO (neutro) 
NOS 
OS 

LES (SE) / LOS LAS 
 
En este caso el pronombre realiza una función 
sintáctica: CD, CI, o ATRIBUTO (>sólo la forma neutra lo 
y con verbos copulativos). 

 
Él        te llamará por teléfono hoy 

    SUJ        CD 
 

Me gusta tu peinado 
                             CI                     SUJ 
 

Mi padre lo es (muy generoso) 
                                   ATR 
 
Como para la 1ª y 2ª personas tenemos una única forma 
para el CD y el CI, en caso de duda sobre la función que 
realiza, la sustituiremos por la 3ª ya que contamos con 
formas específicas para el CD (lo, la, los las) y formas 
específicas para el CI (le, les, se). 
 
El uso del pronombre personal de 3ª persona plantea 
unas desviaciones de la norma muy extendidas: 
 
• El leísmo: consiste en utilizar le/les para el CD 

masculino Ej.:“Cojo el libro”>“Le cojo”. La RAE 
admite el leísmo de persona, masculino:”Veo a mi 
padre” > “Le veo”, pero no los otros casos. 

• El laísmo: consiste en utilizar la/las para el CI 
femenino. Ej.: “Las envié una postal”. 

• El loísmo: consiste en utilizar lo en lugar de le 
como CI. Ej.: “Lo dije que viniera”.  

.....................................................................................

......... 
1.- SE oblicuo es una variante de le/les cuando coincide 
con el pronombre CD, lo/ la/ los/ las en el mismo 
contexto. Ej.:  
* le lo dije> se lo dije. 

Admite la reduplicación: yo me peino a mí mismo, tú te 
peinas a ti mismo, él se peina a sí mismo, nosotros nos 
peinamos a nosotros mismos…  
Esto, a diferencia de los verbos pronominales, quiere 
decir que la acción que expresan los verbos reflexivos es 
una acción que puede ser realizada por el sujeto –“yo me 
peino”-; PERO TAMBIÉN el sujeto puede hacerla a otros –
“yo te peino”-; otros se la pueden hacer al sujeto –“tú 
me peinas”.  
 
En este caso el pronombre realiza una función sintáctica 
en la oración: puede ser CD –si no hay otro en la oración-
; o bien, CI –si ya hay un CD en la oración.  
 

Me lavo todas las mañanas 
                        CD 
 

Me lavo los dientes todas las mañanas 
               CI                  CD 

No admite la reduplicación con “mismo” porque la acción 
expresada por el verbo sólo puede ser realizada por el sujeto –
“yo me arrepiento”- y no “yo me arrepiento a mí mismo”. Los 
verbos pronominales expresan acciones que el sujeto no 
puede hacer por otro - “yo te arrepiento”-, ni otro sujeto 
puede hacerla por él - “él te arrepiente”-.  
 
En este caso el pronombre no realiza función sintáctica: es un 
morfema verbal y forma parte del verbo y, por lo tanto, del 
PRED. Tipos de verbos pronominales: 
 
§ Pronominales puros: el pronombre átono forma una 

unidad léxica con el verbo: “suicidarse, quejarse, 
arrepentirse, abalanzarse, desmayarse, abstenerse, 
extralimitarse...”, porque él verbo no puede conjugarse 
sin el pronombre: *atrever, *fugar. Estos verbos siempre 
aparecen en forma pronominal. 

 
§ Intransitivos de movimiento como “ir(se), marchar(se), 

caer(se)...” u otros como “dormir” “quedar”, etc. que 
pueden conjugarse o no con el pronombre. Cuando se 
conjugan con el pronombre, el verbo tiene un valor 
aspectual incoativo (es decir, indica el instante del 
comienzo de la acción). 

 
§ Verbos transitivos que pasan a intransitivos cuando se 

conjugan con el pronombre átono: fijar, mover... “Pepe 
levanta la maleta” /” Pepe se levanta”, “Mamá acuesta al 
niño” /” El niño se acuesta”. Estos verbos ofrecen 
entonces la posibilidad de ir con o sin forma pronominal. 
Fíjate que en la mayoría de los casos cuando el verbo no 
lleva forma pronominal es transitivo (con CD) y con la 
presencia del pronombre se transforma en una estructura 
intransitiva: “Las tormentas asustan a mi perro” /”Mi 
perro se asusta de las tormentas”. En los ejemplos 
anteriores el significado del verbo no cambia. En otros 
casos, sin embargo, el cambio de significado es evidente y 
consideramos que se trata de verbos distintos: “Acordé 
una tregua” / “Me acordé de la tregua” 

 
Fíjate que en los ejemplos anteriores un indicio que puede 
ayudarte a identificar un verbo pronominal es la presencia en 
muchas ocasiones de un SUPLEMENTO que lo complementa. 

RECÍPROCOS. (SÍ FUNCIÓN) SE IMPERSONAL. (NO FUNCIÓN) 

Un pronombre es recíproco cuando el sujeto es múltiple 
y el pronombre implica que la acción expresada por el 
verbo es mutua entre los elementos que lo forman -
“nosotros nos queremos” (= yo a ti y tú a mí). Por ello, el 
paradigma está formado sólo por las formas del plural: 
nosotros nos, vosotros os, ellos se. Admite el refuerzo “el 
unos al otro”, “mutuamente” 
 
En este caso el pronombre realiza una función sintáctica 
en la oración: puede ser CD -si no hay otro en la oración, 
o bien, CI -si ya hay un CD en la oración-. 
 

Nos besamos.  
                                    CD 
   

Nos escribimos mensajes todos los días 
               CI                              CD 
 

 
Las oraciones impersonales tienen la 
siguiente estructura: 
 
§ SE: sin función sintáctica, es marca de 

impersonal. 
§ VERBO: en activa en 3ª persona 

singular. 
§ Carecen de SUJETO. 
 

Se vive bien aquí 
                      marca     CC    CC 
                    Impersonal 
 

Se recibió a la embajadora 
            marca                  CD 
          impersonal 
 
En estos casos, la forma SE —que ya no 
entra en oposición con ME, TE, NOS, OS— es 
una mera partícula encubridora de un 
“quién”. 



 

 
 

 

PRONOMBRES PERSONALES 

SUJETO CD CI 
C. CIRCUNSTANCIAL 

SUPL 
C. AGENTE 

SI
N

CU
LA

R 

1ª pers. Yo 
Me 

A mí + me 
Me 

A mí + me 
Preposición + Mí 

conmigo 

2ª pers. Tú/usted 
Te 

A ti + te 
Te 

A ti + te 
Preposición + Ti 

contigo 

3ª 
pers. 

Masc. Él 
Lo o Le 

A él + lo/le 

Se 
(reflexivo) 

Le 
A él + le 

Se 
(no 

reflexivo) 
Se 

(reflexivo) 

Preposición + Él 
Preposición + sí 

(reflexivo) 
Consigo (reflexivo) 

Fem. Ella 
La 

A ella + la 
Le 

A ella + le 
Se 
(no 

reflexivo) 

Preposición + ella 
Preposición + sí 

(reflexivo) 
Consigo (reflexivo) 

Neutro Ello 
Lo (si es una 
cláusula la 
sustituida 

Preposición + ello 

PL
UR

AL
 

1ª pers. Nosotros 
Nos 

A nosotros-as + nos 
Nos 

A nosotros-as + nos 
Preposición + nosotros 
Preposición + nosotras 

2ª pers. 
Vosotros 
Ustedes 

Os 
A vosotros-as + os 

Os 
A vosotros-as + os 

Preposición + Vosotros 
Preposición + Vosotras 

3ª 
pers.  

Masc. Ellos 
Los 

A ellos + los 
Se 

(reflexivo 
y 

reciproco) 

Les 
A ellos + les 

Se 
(no 

reflexivo) 
Se 

(reflexivo 
y 

reciproco) 

Preposición + ellos 
Preposición + sí 

(reflexivo) 
Consigo (reflexivo) 

Fem. Ellas 
Las 

A ellas + las 

Les 
A ellas + les 

Se 
(no 

reflexivo) 

Preposición + ellas 
Preposición + sí 

(reflexivo) 
Consigo (reflexivo) 

 


